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CONTRATO NO.: JOC/DOySP/PROII-20T 6/003/1A3-003/201 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y EN TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLAN, MÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. IVAN DE 
JESUS ESQUER CRUZ. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PROFR. IVAN GOMEZ GOMEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, M. EN C. Y CP. MIREYA MONROY MONROY, TESORERA MUNICIPAL Y EL ARQ. FELICIANO DIAZ 
RODRIGUEZ, DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO", Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA: TENUN 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL CAP. P. A. SERGIO TENORIO ESQUIVEL, EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL. A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE 
LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S 

*EL AYUNTAMIENTO" DECLARA: 

1.1. 

1.2. 

.3. 

1.4. 

1.5. 

QUE CUENTA CON ATRIBUCIONES LEGALES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO EN LOS 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 112, 113, 122. 125 Y 138 DE LA 
CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ASÍ COMO LO PREVISTO POR LOS 
NUMERALES 1, 6 Y 31 FRACCIONES VII. 48 FRACCIÓN II, IV, VIIY VIII, 49, 52 Y 53 FRACCIÓN I Y 91 FRACCIÓN 
V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

QUE PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, EL AYUNTAMIENTO ESTARÁ 
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. IVAN DE JESUS ESQUER CRUZ Y EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PROFR. IVAN GOMEZ GOMEZ, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 48 
FRACCIONES IV Y VIII, 93, 95 96 BIS, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LOS 
CUALES ACREDITAN SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA DE MAYORÍA Y VALIDEZ DE LA ELECCIÓN 
DE MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JOCOTITLAN CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A 
FAVOR, DE FECHA 01 DE ENERO DEL 2016. POR EL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLAN. ESTADO DE MÉXICO. 

QUE CUENTA CON RECURSOS PECUNIARIOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA PROII 2016. QUE ESTÁ 
AUTORIZADO PARA DESTINARSE A LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ACUERDO AL OFICIO DE 
AUTORIZACION DE RECURSOS NÚMERO: NO. DEM/2016/OF/0207 DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2016, 

QUE CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAD 
CON LAS MISMAS (EN LO SUCESIVO LA LEY), FUE ADJUDICADA LA OBRA PÚBLICA OBJETO DE EST 
CONTRATO A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE: INVITACION A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS. 

QUE PARA EL PRESENTE CONTRATO REGIRÁN TODAS LAS ESTIPULACIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE 
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON U S MISMAS (LA LEY) Y SU REGLAMENTO. 
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1.6. QUE. MEDIANTE ACTA DE FALLO. DE FECHA 1 DE ABRIL DE 20U, SE CONSIDERÓ PROCEDENTE ADJUDICA 
LOS TRABAJOS DE LA OBRA: "AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE 
SANTIAGO CASANDEJE ETAPA 1 DE 3. 

1.7. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA CONSTITUYENTES No. 1, COL. CENTRO, JOCOTITLAN, 
MÉXICO. CP. 50700, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

1.8. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: MJO850101UMO. 

1.9. QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS PARA CELEBRAR ESTE 
CONTRATO, ACEPTANDO FUNGIR, COMO ENTIDAD SUPERVISORA DE LAS OBRAS OBJETO DEL MISMO. 

N. "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y 
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y QUE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD. NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO: ARTÍCULO 8 FRACCIÓN XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, NI DEL ARTÍCULO 51 Y 78 DE LA LEY. 

11.2. QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA Y CON EXISTENCIA JURIDICA DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SEGÚN SE 
ACREDITA MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 27327, DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2014. PASADA ANTE 
LA FE DE LA LIC. EN DERECHO LIC. LUIS GERARDO BERNAL BALEDON, CORREDOR PUBLICO No, 14, PLAZA 
ESTADO DE MEXICO; INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO CON NO. 53056'! 7 Y EL CAP. 
P. A. SERGIO TENORIO ESQUIVEL; ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR UNICO, 
MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 27327. DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2014. PASADA ANTE LA FE DE LA LIC. 
EN DERECHO LIC. LUIS GERARDO BERNAL BALEDON, CORREDOR PUBLICO No, 14, PLAZA ESTADO DE 
MEXICO; MISMA QUE NO HA SIDO REVOCADA, LIMITADA NI MODIHCADA EN FORMA ALGUNA. "EL 
CONTRATISTA", DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE 
NACIONALIDAD. EN SEGUIR CONSIDERÁNDOSE COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE 
REFIERE, Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO PENA DE PERDER, 
EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA. TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO. 

11.3. QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR DE FOLIO 0000071265772 Y DECLARA SER MEXICANO 
CONSTITUIDO CONFORME BAJO PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO A LAS 
LEYES DEL PAÍS Y CONVIENE CUANDO LLEGUE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD EN SEGUIR 
CONSIDERÁNDOSE MEXICANO, POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCA PROTECCIÓN 
DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO DERIVADO DE ESTE CONTRATO. 

11.4. QUE TIENE SU DOMICILIO FISCAL EN: AV. CUAUHTEMOC No. 129-B, COLONIA EL CARMEN TOTOLTEPEC, 
CP. 50240, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES 
DE ESTE CONTRATO. PARA EL CASO DE CAMBIO DE DOMICILIO "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NOTIFICAR 
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A "EL AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL MISMO. CUE 
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CLAVE: TCO-141020-RT5. 

1.5. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; LAS LEYES. REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
EXPEDIDAS EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LOS 
PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO, LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES Y LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE LOS TRABAJOS, EL PROYECTO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, LOS 
MONTOS DE LOS TRABAJOS DERIVADOS DEL MISMO; Y EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. QUE COMO 
ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 

1.6. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE CONOCE LAS CONDICIONES AMBIENTALES, ASÍ COMO LAS 
CARACTERÍSTICAS REFERENTES AL GRADO DE DIFICULTAD DE LOS TRABAJOS A DESARROLLAR Y SUS 
IMPLICACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO, Y HA CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN 
EN SU EJECUCIÓN, Y QUE SON CONCORDANTES CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y TODOS LOS 
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LAS MISMAS. 

1.7. QUE TOMA CONOCIMIENTO, QUE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO Y HASTA QUE ÉSTA LE SEA RECIBIDA, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A SUJETARSE A 
LOS DISPOSITIVOS DE PROTECCIÓN, SEGURIDAD, HIGIENE Y SEÑALAMIENTO, ASÍ COMO LA 
INDUMENTARIA NECESARIA DE SEGURIDAD DEL PERSONAL. 

POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A TOMAR TODAS LAS PRECAUCIONES PARA 
PREVENIR Y EVITAR ACCIDENTES DE CUALQUIER NATURALEZA. YA SEA CON MOTIVO DE LAS OBRAS O POR 
LOS MOVIMIENTOS DE SU MAQUINARIA, EQUIPO Y VEHÍCULOS EN EL ABASTECIMIENTO DE MATERIALES. 

ili. "LAS PARTES "DECLARAN: 

111.1. LA CONVOCATORIA QUE ORIGINA EL PRESENTE CONTRATO, LA BITÁCORA QUE SE GENERE, EL PROPIO 
CONTRATO Y SUS ANEXOS SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES. 

111.2. LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO NO MODIFICAN LA CONVOCATORIA A 
LA LICITACIÓN QUE LE DA ORIGEN. 

111.3. QUE LOS CONTRATANTES SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD QUE OSTENTAN, PUES HAN 
TENIDO A LA VISTA LOS DOCUMENTOS LEGALES QUE LOS ACREDITAN COMO TAL. 

111.4. AMBAS PARTES DECLARAN ESTAR CONFORMES EN ASUMIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE 
DERIVEN DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL SE AJUSTA A LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES SOBRE ESTA MATERIA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

111.5. QUE CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO ATENDIENDO A LO PREVISTO POR LA LEY Y EL REGLAMENTO Y 
A LAS ANTERIORES DECLARACIONES, POR LO QUE ESTÁN DE ACUERDO EN OBLIGARSE BAJO LOS 
TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES: 
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PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATQ.-

"EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA CONSISTENTE EN 
"AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE SANTIAGO CASANDEJE ETAPA 1 DE 3. Y 
ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR 
LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN 11.5 DEL APARTADO DE 
DECLARACIONES DE "EL CONTRATISTA", APEGÁNDOSE DE IGUAL MODO A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, 
PRESUPUESTOS, PROYECTOS. PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASÍ COMO A LAS 
NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE 
SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA. 

QUEDA ENTENDIDO POR LAS PARTES QUE LA BITÁCORA QUE SE GENERE CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE 
LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. FORMARÁ PARTE DEL MISMO Y SU USO SERÁ OBLIGATORIO. DE 
IGUAL FORMA. QUEDA PACTADO QUE EL ACTA ADMINISTRATIVA A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 172 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y QUE SE 
GENERE CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, PASARÁ A 
FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.-

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL IMPORTE DEL CONTRATO ES DE $ 3'76«,475.31 (TRES MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 31/100 M.N.); U% DE I.V.A. $ 402,956.05 
(SEISCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 05/100 M.N.); CON IMPORTE TOTAL DE $ 
4*371,431.36 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 36/100 
M.N.), DE ACUERDO CON LAS DISPONIBILIDADES PRESUPUÉSTALES. 

SUBTOTAL I.V.A. TOTAL 

CD-I. 3'014,780.25 482,364.84 3*497,145.09 

CEDIPIEM 188,423.76 30,147.80 218,571.56 

FtSMDF 565,271.30 90,443.41 655,714.71 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS, EL DÍA 5 DE ABRIL DE 2016 Y A 
CONCLUIRLOS COMPLETOS EN TODOS SUS CONCEPTOS EL DÍA 2 DE AGOSTO DE 2016, CONFORME AL 
PROGRAMA QUE DETALLA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y TODOS LOS ANEXOS, SIENDO EL PLAZO DE 
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EJECUCIÓN DE 120 (CIENTO VEINTE) DÍAS NATURALES, DEBIENDO REALIZAR CADA UNA DE LAS ETAPAS DÉ 
PROGRAMA CON TODAS SUS ESPECIFICACIONES PRECISAMENTE EN LOS PERÍODOS QUE AHÍ SE ESPECIFICAN. 

ASIMISMO, LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN ABRIR LA BITÁCORA DE LOS TRABAJOS, PRECISAMENTE EL DÍA 
QUE SE INICIEN LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA CUAL SE 
ABRIRÁ Y FIRMARÁ POR LOS REPRESENTANTES DEBIDAMENTE ACREDITADOS DE LAS PARTES Y EN LA QUE SE 
HARÁN CONSTAR LAS INCIDENCIAS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE CONSIDERAR POR LAS PARTES, LO SEÑALADO POR LOS ARTÍCULOS 
123, 124 Y 125 DEL REGUMENTO DE LA LEY. 

SI POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE ALTERA ALGUNA O ALGUNAS DE LAS ETAPAS PROGRAMADAS, 
EL CITADO PROGRAMA SE AJUSTARÁ SIN VARIACIÓN EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN, POR LO QUE EN ESTE 
SUPUESTO ÚNICAMENTE SERÁ NECESARIO LA COMUNICACIÓN POR ESCRITO QUE REALICE "EL 
AYUNTAMIENTO" A "EL CONTRATISTA" PARA AJUSTAR EL PLAZO DEL CONTRATO, DEBIENDO CONSIDERAR LAS 
NOTAS RELATIVAS DE LA BITÁCORA DE LOS TRABAJOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE LO FUNDAMENTE, ASÍ 
COMO ENDOSAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO A LA NUEVA FECHA ACORDADA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE 
EN ESTE SUPUESTO NO SE RECONOCERÁ PAGO ALGUNO ADICIONAL POR AJUSTE DE COSTOS, YA QUE SOLO 
SE CONSIDERARÁ EL AJUSTE DE ACUERDO AL PROGRAMA VIGENTE ANTERIOR A ESTE EVENTO. 

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO EXISTE LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MONTO O PLAZO 
DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A CELEBRAR EL CONVENIO 
CORRESPONDIENTE CON LAS NUEVAS CONDICIONES, DEBIENDO EL RESIDENTE DE OBRA SUSTENTARLO EN UN 
DICTAMEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS QUE LO ORIGINAN. 

PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY. lAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DEL O LOS CONVENIOS, SE CONSIDERARÁN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO Y POR LO TANTO 
OBLIGATORIAS PARA LAS PARTES. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO O A SUS POSTERIORES MODIFICACIONES. 
REQUERIRÁN PARA SU EFICACIA DEL ENDOSO DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO A QUE HACE REFERENCIA LA 
CLÁUSULA SÉPTIMA SIGUIENTE. EN ESTE SENTIDO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL 
AYUNTAMIENTO" EL DOCUMENTO QUE ACREDITE HABER REALIZADO EL MENCIONADO ENDOSO, EN UN PLAZO 
NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE "EL AYUNTAMIENTO" NOTIFIQUE A 
"EL CONTRATISTA" LA MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS CONTRATADOS. 

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO ENTREGARA A "EL AYUNTAMIENTO" EL DOCUMENTO QUE ACREDITE 
HABER REALIZADO EL MENCIONADO ENDOSO, DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LAŜ  
MODIFICACIONES NO SURTIRÁN EFECTO ALGUNO Y SE TENDRÁ POR INCUMPLIDO EL CONTRATO, PARA TODOS 
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

"El AYUNTAMIENTO" PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN 
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS, 
UCENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN. 
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"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

QUINTA.- ANTICIPOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO POR EL IMPORTE DE: $ TSH .429.41 
MILLON TRESCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 41/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL 
30% (TREINTA POR CIENTO) DEL IMPORTE APROBADO QUE SE MENCIONA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 
CONTRATO INCLUYENDO EL I.V.A.. PARA QUE REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE 
SUS OFICINAS. ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE 
LA MAQUINARIA Y EQUIPO E INICIE LOS TRABAJOS; ASÍ COMO PARA LA COMPRA O PRODUCCIÓN DE 
MATERIALES, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE 
DEBERÁN OTORGAR. DE ACUERDO A LOS CONCEPTOS QUE SE DETALLAN EN EL ANEXO DE ESTE CONTRATO, 
DENOMINADO. 

SUBTOTAL I.V.A. TOTAL 

C.D.I. 904,434.08 144709.45 r049.143.53 

CEDIPIEM 56,527.13 9,044,34 65,571.47 

FISMDF 169,581.39 27,133.02 196,714.41 

O r g u l l o q ü;Jj 

EL ANTICIPO SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA 
PARA INICIO DE LOS TRABAJOS. EL ATRASO EN LA ENTREGA DE ESTE ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN 
IGUAL PLAZO SIN MODIFICAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO, FORMALIZÁNDOSE LA NUEVA FECHA 
MEDIANTE CONVENIO DE DIFERIMIENTO DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EL IMPORTE DEL 
ANTICIPO SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" CONTRA LA GARANTÍA DEL ANTICIPO CONFORME 
A LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA SIGUIENTE. CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA 
GARANTÍA DEL ANTICIPO EN LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS CONFORME A ESTE CONTRATO NO PROCEDERÁ EL 
DIFERIMIENTO Y DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE, SIN PERJUICIO DE 
QUE "EL AYUNTAMIENTO" PUEDA APLICAR LOS PRECEPTOS JURÍDICOS ESTABLECIDOS EN LA LEY. 

ASIMISMO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR LO TANTO DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO "EL CONTRATISTA" EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE, CUANDO LA FACTUR 
QUE PRESENTE PARA EL PAGO DEL ANTICIPO, NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA. 

LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO SE APLICARÁ AL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN DE LOS' 
TRABAJOS EJECUTADOS POR "EL CONTRATISTA", LA CUAL DEBERÁ SER PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DE 
ANTICIPO OTORGADO. 

EL PROCEDIMIENTO DE AMORTIZACIÓN, DEBERÁ REALIZARSE CONFORME A LO SIGUIENTE: 

EL IMPORTE DEL ANTICIPO OTORGADO EN EL EJERCICIO SE AMORTIZARÁ EN EL MISMO PERÍODO DEL 
EJERCICIO EN QUE SE OTORGUE. 

KóialdeU 



Ayuntamiento 
J o c o t i t l á n 

" 2 0 1 6 . A Ñ O D E L C E N T E N A R I O D E L A I N S T A L A C I O N D E L C O N G R E S O C O N S T I T U Y E N T E " 

EN CASO DE QUE EXISTA UN SALDO FALTANTE POR AMORTIZAR, ÉSTE SE DEBERÁ LIQUIDAR EN LA ESTIMAOÍáíN \ 
FINAL, ES DECIR, LA ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO EN DICHOS TRABAJOS. ASÍ MISMO, "EL CONTRATISTA" TOMA 
CONOCIMIENTO Y OTORGARÁ LAS FACILIDADES PARA QUE "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SU RESIDENCIA 
DE SUPERVISIÓN, VERIFIQUE QUE LA EMPRESA UTILICE DICHO ANTICIPO PARA LA INSTALACIÓN DE SUS 
OFICINAS, MOVIMIENTO DE PERSONAL Y MAQUINARIA Y PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS. 

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR A "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SU RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, 
UNA RELACIÓN DE EQUIPOS Y MATERIALES DE INSTALACIÓN PERMANENTE INDICANDO: TIPO, CALIDAD, 
CANTIDAD Y PRECIOS DE DICHOS CONCEPTOS HASTA POR EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO. DICHA 
RELACIÓN, DEBIDAMENTE AVALADA POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, SE DEBERÁ ANEXAR A LA FACTURA 
POR CONCEPTO DE ANTICIPO, YA QUE SIN ESTE REQUISITO NO SERÁ TRAMITADA PARA SU PAGO. ASIMISMO, 
"EL CONTRATISTA" DARÁ LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN PARA QUE ÉSTA, A 
SU VEZ, VERIFIQUE QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE PROPUESTOS POR "EL 
CONTRATISTA" HAN SIDO ADQUIRIDOS. 

LA AMORTIZACIÓN DEBERÁ SER PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DE ANTICIPO OTORGADO, SIN PERJUICIO 
DE LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN III INCISOS A), B} Y C) DEL ARTÍCULO 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

EN CASO DE RESCISIÓN Ó TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR "EL 
CONTRATISTA" LO REINTEGRARÁ A "EL AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA, 
DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS SOBRE LA SUMA NO AMORTIZADA, QUE SE CALCULARÁN CONFORME 
A LO PREVISTO EN LA LEY. LA FIANZA QUE PREVIAMENTE OTORGUE "EL CONTRATISTA" RESPONDE DE LA 
CANTIDAD INSOLUTA DEL ANTICIPO, MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE DEBERÁ 
RECLAMARSE INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LOS PRIMEROS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA A "El CONTRATISTA". 

SEXTA.- FORMA DE PAGO 

I. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN MEDIANTE 
LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES MENSUALES, MISMAS QUE SE ACOMPAÑARÁN DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, CONFORME A LAS PREVISIONES DEL 
ARTÍCULO 132 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" AL RESIDENTE DE LA OBRA DENTRO DE LOS 
SEIS DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE Y SERÁN PAGADAS POR "EL AYUNTAMIENTO" 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO, JOCOTITLAN, MÉXICO. C P 
50740, DENTRO DE UN PLAZO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE QUE HAYAN SIDO 
AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE LA OBRA Y QUE "EL CONTRATISTA" HAYA PRESENTADO LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE REQUISITADA. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QU 
LA FACTURA QUE PRESENTE PARA SU PAGO CUMPLA CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES 
POR LO QUE LA FALTA DE PAGO POR LA OMISIÓN DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACIÓN 
INCORRECTA NO SERÁ MOTIVO PARA SOLICITAR PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY. lA FECHA DE CORTE SERÁ EL DÍA ÚLTIMO DE CADA MES. ASIMISMO 
LAS ESTIMACIONES DE AJUSTES DE COSTOS SE FORMULARÁN UNA VEZ QUE SE AUTORICEN DICHOS 
AJUSTES. 
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AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLAN. POR EL 100% DEL ANTICIPO CONCEDIDO QUE SE MENCIONA EN 
CLÁUSUU QUINTA; DICHA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO 
DEVOLUCIÓN DEL SALDO. 

II. "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR A "EL AYUNTAMIENTO" UNA FIANZA, EXPEDIDO POR UNA 
INSTITUCIÓN MEXICANA D E FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL 
VALOR DE LA ASIGNACIÓN AUTORIZADA AL CONTRATO. A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLAN. 
ESTA FIANZA TENDRÁ POR OBJETO GARANTIZAR POR PARTE D E "El CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO LE IMPONE, DENTRO DE LOS 
SIGUIENTES 15 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE 
RECIBIDO COPIA DEL ACTA DE FALLO. DE NO CUMPLIR CON DICHOS REQUISITOS SE HARÁ EFECTIVA LA 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE SU PROPOSICIÓN A TÍTULO DE PENA CONVENCIONAL Y POR EL SIMPLE 
RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DÉ LA OBLIGACIÓN. TODAS Y CADA UNO DE LAS FIANZAS DE 
CUMPLIMIENTO AL CONTRATO QUE OTORGUE "EL CONTRATISTA" EN LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE 
CLÁUSULA, ESTARÁN VIGENTES HASTA QUE'LAS OBRAS MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYAN SIDO 
RECIBIDAS EN SU TOTALIDAD POR "EL AYUNTAMIENTO". 

EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO, MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓÜZA EN DONDE LA 
COMPAÑÍA DE FIANZAS CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 

O) QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO. 

b) QUE, PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN ESCRITA DEL 
CONTRATANTE. 

c) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE; Y 

d) QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL D E INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, 
AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

PARA SER CANCELADOS LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO Y ANTICIPO SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA 
CONFORMIDAD EXPRESA Y POR ESCRITO, DE "EL AYUNTAMIENTO". 

II. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NOTIFICAR A "EL AYUNTAMIENTO" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
PARA QUE ESTA PROCEDA A CONSTATAR LA TERMINACIÓN DE LOS MISMOS Y EN SU CASO PROCEDA A 
PROGRAMAR LA FECHA DE RECEPCIÓN OFICIAL DE LOS TRABAJOS. POR LO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" 
SE OBLIGA A ENTREGAR PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS UNA FIANZA EXPEDIDA POR UNA 
INSTITUCIÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DÉ JOCOTITLAN, 
CORRESPONDIENTE AL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL REALMENTE EJERCIDO; PAR^ 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA Y DE LOS VICIOS OCULTOS. MISMA QUE 
TENDRÁ UNA DURACIÓN DE 12 MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA OFICIAL DE RECEPCIÓN DE LOS 
TRABAJOS. LA CUAL DEBERÁ ENTREGARSE ANTE "EL AYUNTAMIENTO" POR LO QUE PREVIAMENTE A L, 
RECEPCIÓN OFICIAL DE LOS TRABAJOS, PARA QUE LA MISMA CANCELE Y SUSTITUYA LA DE CUMPLIMIENT< 
DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
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DE TREINTA DÍAS NATURALES. TRANSCURRIDO ESTE PERIODO SIN QUE LAS CORRECCIONES O REPOSICIÓ 
SE HUBIEREN REALIZADO, EL CONTRATANTE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA. SI LA REPARACIÓN REQUIERE D 
UN PLAZO MAYOR, LAS PARTES PODRÁN ACORDARLO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANTÍA. 

LOS ENDOSOS DE LAS PÓLIZAS DE FIANZAS DEBERÁN ENTREGARSE CONFORME A LOS EVENTOS Y PLAZOS 
QUE SEGUIDAMENTE SE ESTABLECEN: 

a) POR MODIFICACIONES AL CONTRATO, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA COPIA DEL CONVENIO CORRESPONDIENTE O NOTIFICACIÓN 
POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO", LO QUE OCURRA PRIMERO, LA ENTREGA DE DICHOS ENDOSOS, 
SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE PARA EL PAGO DE LOS TRABAJOS. 

b) POR AJUSTES DE COSTOS, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA EN LA 
QUE "EL CONTRATISTA" HAYA ACUSADO DE RECIBIDO, EL OFICIO DE RESOLUCIÓN DE AJUSTES DE 
COSTOS CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE QUE EL DIA ÚLTIMO DEL PLAZO OTORGADO PARA LA ENTREGA DEL|LOS) ENDOSO(S) 
CORRESPONDIENTEfS) A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO CORRESPONDA A UN DÍA INHÁBIL O NO LABORABLE 
PARA "EL AYUNTAMIENTO", EL CITADO DÍA ÚLTIMO O DE VENCIMIENTO DEL PLAZO DE ENTREGA SE 
POSPONDRÁ EXCEPCIONALMENTE AL DÍA HÁBIL O DÍA LABORABLE PARA "EL AYUNTAMIENTO" INMEDIATO 
SIGUIENTE. 

LOS ENDOSOS A QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO DEBERÁN SER EMITIDOS POR LA MISMA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDIÓ LA GARANTÍA ORIGINAL Y DEBERÁN CONTENER SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, LA 
SIGUIENTE ESTIPULACIÓN: "ESTÉ ENDOSO ES CONJUNTO, SOLIDARIO E INSEPARABLE DE LA FIANZA 
ORIGINAL", LA ENTREGA DE DICHO(S) ENDOSO[S) SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE PARA EL PAGO DE LOS 
TRABAJOS Y POR LO TANTO PARA EL ENDOSO MODIFICATORIO DE FIANZA NO PODRÁN ACEPTARSE 
DOCUMENTOS MODIFICATORIOS DE INSTITUCIÓN DISTINTA A LA EMISORA. 

A PETICIÓN DEL "EL CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ ACCEDER A QUE NO SE SUSTITUYA LA 
FIANZA DE CUMPLIMIENTO OTORGADA EN EL PRIMER EJERCICIO, SIEMPRE QUE CONTINUÉ VIGENTE Y SU 
IMPORTE MANTENGA LA MISMA PROPORCIÓN QUE LA DEL PRIMER EJERCICIO, EN RELACIÓN CON EL 
VALOR ACTUALIZADO DE LOS TRABAJOS FALTANTES POR EJECUTAR EN CADA EJERCICIO SUBSIGUIENTE. 

"EL CONTRATISTA" ADMITE QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PAGUE A "EL AYUNTAMIENTO". HASTA EL 
100% (CIEN POR CIENTO) DEL IMPORTE GARANTIZADO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE "El CONTRATISTA" HAYA PROMOVIDO ACCIÓN. RECLAMO O RECURSO ^ 
LEGAL ALGUNO ANTE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O NO JUDICIAL, POR LO QUE EL PAGO DEL ^ 
IMPORTE NO SE CONDICIONARA A LA RESOLUCIÓN QUE CORRESPONDA. ^ 

LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS V \ 
QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. ^ ^ " ^ 

POR EL INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" EN LA ENTREGA DE LOS ENDOSOS, "EL AYUNTAMIENTO" 
PODRÁ OPTAR, EN CUALQUIER MOMENTO Y SIN INCURRIR EN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR RESCINDIF 
ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO SUJETÁNDOSE AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTE 
CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" ESTÁN DE ACUERDO, QUE ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA EL 
PAGO DE LOS TRABAJOS EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DEL ENDOSO O 

JVÍODIFICACIÓN DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO CORRESPONDIENTE 
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OCTAVA - AJUSTE DE COSTOS. 

CUANDO CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS E N EL PRESENTE 
INSTRUMENTO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DIRECTOS Y DEL COSTO POR 
FINANCIAMIENTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, 
DICHOS COSTOS CUANDO PROCEDAN DEBERÁN SER AJUSTADOS CONFORME AL SIGUIENTE 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 57 FRACCIÓN I DE LA LEY, MEDIANTE LA REVISIÓN DE CADA 
UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE. 

NO DARÁ LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS A QUE CONFORME A LA LEY DE 
LA MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE LOS BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN 
DE LOS TRABAJOS. 

CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA AL ALZA, SERÁ " E L CONTRATISTA" QUIEN LO 
PROMUEVA; DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS ÍNDICES 
APLICABLES AL MES CORRESPONDIENTE, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN POR ESCRITO DE LA SOLICITUD, 
ESTUDIOS Y DOCUMENTACIÓN QUE LA SOPORTEN. SI EL REFERIDO PORCENTAJE ES A LA BAJA, SERÁ "EL 
AYUNTAMIENTO" QUIEN LO DETERMINE EN EL MISMO PLAZO, CON BASE EN LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA QUE LO JUSTIFIQUE, SALVO EN EL CASO DEL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE SEÑALADO EN 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, CONFORME AL CUAL INVARIABLEMENTE **EL AYUNTAMIENTO" DEBERÁ EFECTUARLO CON 
INDEPENDENCIA DE QUE SEA A LA ALZA O A LA BAJA. SI TRANSCURRIDO DICHO PLAZO NO PROMOVIERA 
"EL CONTRATISTA" LA SOLICITUD SEÑALADA, PRECLUIRÁ PARA ÉSTE EL DERECHO PARA RECLAMAR EL 
AJUSTE DE COSTOS DEL MES DE QUE SE TRATE Y DE REALIZARLO A LA BAJA POR PARTE DE "EL 
AYUNTAMIENTO". 

"EL AYUNTAMIENTO" DENTRO DE LOS SESENTA OÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA 
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. E N CASO 
CONTRARIO, LA SOLICITUD SE TENDRÁ POR APROBADA. 

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVA LOS AJUSTES DE COSTOS SEA DEFICIENTE 
O INCOMPLETA, "EL AYUNTAMIENTO" APERCIBIRÁ POR ESCRITO A QUE "EL CONTRATISTA" PARA QUE, EN EL 
PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE LE SEA REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SIN QUE "EL CONTRATISTA" DIERA RESPUESTA 
AL APERCIBIMIENTO, O NO LO ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA 
SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS. 

EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS 
ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES. DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO" A SOLICITUD DE 
"EL CONTRATISTA", CONSIDERANDO EL ÚLTIMO PORCENTAJE DE AJUSTE QUE SE TENGA AUTORIZADO, E 
LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE CONCEDIDO, D 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 136 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O 
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR, CONFORME 
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AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO O, EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL CONTRATISl 
CON RESPECTO AL PROGRAMA CONVENIDO, 

CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA 
CONVENIDO. 

PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTE DE LOS COSTOS. QUE SE PRESENTEN DURANTE 
LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. EL MES DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ EL DEL ACTO DE PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES, APLICÁNDOSE EL ÚLTIMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO. 

LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE 
EN LOS ÍNDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIOR/ACTUALIZACIÓN DE COSTOS DE 
OBRAS PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO O INEGI. CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERAN 
TANTO "EL CONTRATISTA" COMO "EL AYUNTAMIENTO". NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS 
POR EL BANCO DE MÉXiCO O INEGI. "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A CALCULARLOS EN CONJUNTO 
CON "EL CONTRATISTA" CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN 
PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL MENOS TRES 
FUENTES DISTINTAS O UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE EXPIDA EL BANCO DE MÉXICO 
O INEGI. 

LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE 
LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO 
CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS. EL COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL 
CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO: EL COSTO POR 
FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE 
EL CONTRATISTA HAYA CONSIDERADO EN SU PROPOSICIÓN Y A LOS DEMÁS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL 
EFECTO EMITA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE AJUSTE, ÉSTOS 
SE APLICARÁN AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS, SIN QUE RESULTE NECESARIO MODIFICAR 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INICIALMENTE OTORGADA. 

NOVENA.- MODIFICACIONES. 

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ MODIFICAR EL CONTRATO, DE L O CUAL DARÁ AVISO POR ESCRITO CON 
OPORTUNIDAD A "EL CONTRATISTA" V ÉSTE SE OBLtGA A ACATAR LAS INSTRUCCIONES CORRESPONDIENTES. EN ^ 
EL CASO DE QUE, CON MOTIVO DÉ LAS MODIFICACIONES ORDENADAS, EL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS 
QUE DEBA REALIZAR "EL CONTRATISTA" EXCEDIERE LA CANTIDAD ESTIPULADA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, LAS 
PARTES CELEBRARÁN UN CONVENIO ADICIONAL POR LA CANTIDAD EXCEDENTE, CONFORME A L O ' " X T ^ 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY. 

DÉCIMA - AMPLIACIÓN DE PLAZO. 

EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O CUANDO POR CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE / 
"El CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ÉSTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE 
POR ESCRITO, LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA. EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU 
SOLICITUD. "EL AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE 

O r g u l l o q u e 
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P R Ó R R O G A Y E N SU C A S O , C O N S I D E R A R Á Y A S E A LA S O L I C I T U D D E "EL CONTRATISTA" O LA Q U E ELLA 

C O N V E N I E N T E . D E A C U E R D O C O N LA R E S O L U C I Ó N SE H A R Á N LAS M O D I F I C A C I O N E S A L P R O G R A M A . 

SI SE P R E S E N T A R E N C A U S A S Q U E I M P I D A N L A T E R M I N A C I Ó N D E L A S O B R A S D E N T R O D E L O S P L A Z O S 

EST IPULADOS. Q U E F U E R E N IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA". ÉSTE P O D R Á S O L I C I T A R T A M B I É N U N A 

P R Ó R R O G A , P E R O SERÁ O P T A T I V O P A R A "ÉL AYUNTAMIENTO" C O N C E D E R L A O N E G A R L A . E N C A S O D E 

C O N C E D E R L A "El AYUNTAMIENTO" D E C I D I R Á SI P R O C E D E A I M P O N E R A "EL CONTRATISTA" LAS S A N C I O N E S A 

Q U E H A Y A L U G A R D E A C U E R D O C O N LA C L Á U S U L A D É C I M A SÉPT IMA; E N C A S O D E N E G A R L A P O D R Á E X I G I R 

EL C U M P L I M I E N T O D E L C O N T R A T O , O R D E N Á N D O L E Q U E A D O P T E LAS M E D I D A S N E C E S A R I A S A FIN D E Q U E L A 

O B R A Q U E D E C O N C L U I D A O P O R T U N A M E N T E , L O A N T E R I O R I N D E P E N D I E N T E M E N T E D E Q U E "EL 
AYUNTAMIENTO" A P L I Q U E LAS S A N C I O N E S C O R R E S P O N D I E N T E S O BIEN P R O C E D E R Á A RESCINDIR EL 
CONTRATO D E C O N F O R M I D A D A L O E S T A B L E C I D O EN LA C L Á U S U L A V I G É S I M A . 

DÉCIMA PRIMERA.- RECEPCIÓN DE OBRA Y UQUIDACIONES. 

L A R E C E P C I Ó N D E L O S T R A B A J O S Y A S E A TOTAL C P A R C I A L . SE R E A L I Z A R Á C O N F O R M E A L O S E Ñ A L A D O E N 

L O S L INEAMIENTOS , REQUIS I TOS Y P L A Z O S Q U E E S T A B L E C E LA LEY Y SU REGLAMENTO, R E S E R V Á N D O S E "EL 

AYUNTAMIENTO" EL D E R E C H O D E R E C L A M A R P O R T R A B A J O S FALTANTES O M A L E J E C U T A D O S . 

I. "EL CONTRATISTA" D E B E R Á N O T I F I C A R A "EL AYUNTAMIENTO" L A T E R M I N A C I Ó N D E L O S T R A B A J O S 
M E D I A N T E L A B I T Á C O R A Y P O R E S C R I T O , A N E X A N D O L O S D O C U M E N T O S D E S O P O R T E Q U E I N C L U Y E U N A 
R E L A C I Ó N D E L A S E S T I M A C I O N E S O D E G A S T O S A P R O S A D O S , M O N T O E J E R C I D O Y C R É D I T O S A F A V O R O 
E N C O N T R A Y / O L A Q U E LE S O L I C I T E "EL AYUNTAMIENTO" P O S T E R I O R M E N T E "El AYUNTAMIENTO" E N U N 
P L A Z O D E 15 DÍAS N A T U R A L E S C O N T A D O S A PART IR D E L A F E C H A D E C O M U N I C A C I Ó N D E "EL 
CONTRATISTA", C O N S T A T A R Á LA T E R M I N A C I Ó N D E L O S T R A B A J O S , Y E N U N P L A Z O D E 15 DÍAS N A T U R A L E S 
S IGUIENTES A L A R E C E P C I Ó N D E L O S T R A B A J O S "EL AYUNTAMIENTO" N O T I F I C A R A A "El CONTRATISTA" L A 
F E C H A , L U G A R Y H O R A E N Q U E SE L L E V A R Á A C A B O E L F IN IQUITO M E D I A N T E E S C R I T O E N T R E G A D O A SU 
REPRESENTANTE L E G A L O SU SUPER INTENDENTE D E C O N S T R U C C I Ó N . "El CONTRATISTA" T E N D R Á L A 
O B L I G A C I Ó N D E A C U D I R A ESTE R E Q U E R I M I E N T O . E N C A S O D E N O H A C E R L O , "El AYUNTAMIENTO" 
E L A B O R A R Á EL F IN IQUITO EN EL P L A Z O Y LA F O R M A Q U E P A R A TAL E F E C T O S E HUBIERE D E T E R M I N A D O E N 
L A N O T I F I C A C I Ó N . 

II. "EL AYUNTAMIENTO" P O D R Á E J E C U T A R R E C E P C I O N E S P A R C I A L E S C U A N D O : 

a) S IN ESTAR T E R M I N A D A L A T O T A L I D A D D E LAS O B R A S , LA P A R T E T E R M I N A D A S E A J U S T E A L O C O N V E N I D O 
Y P U E D A SER UTIL IZADA, A J U I C I O D E "EL AYUNTAMIENTO". 

b) "EL AYUNTAMIENTO" D E T E R M I N E N S U S P E N D E R L A R E A L I Z A C I Ó N D E LAS O B R A S Y L O E J E C U T A D O SE 
A J U S T E A L O P A C T A D O . 

c) D E C O M Ú N A C U E R D O "El AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" C O N V E N G A N E N D A R P O R 
T E R M I N A D O A N T I C I P A D A M E N T E EL C O N T R A T O . 

d) "EL AYUNTAMIENTO" R E S C I N D A N EL C O N T R A T O EN L O S T É R M I N O S D E L M I S M O . E N ESTE C A S O , L A 
R E C E P C I Ó N P A R C I A L Q U E D A R Á A J U I C I O D E "EL AYUNTAMIENTO" LAS Q U E L I Q U I D A R Á N EL I M P O R T E D E 
L O S T R A B A J O S Q U E D E C I D A N RECIB IR . 

DÉCIMA SEGUNDA.- MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS. 

C U A N D O "EL AYUNTAMIENTO" P R O P O R C I O N E A "EL CONTRATISTA" L O S M A T E R I A L E S Q U E E N SU C A S O S E 

R E Q U I E R A N , D E A C U E R D O C O N EL C A T Á L O G O D E C O N C E P T O S D E T R A B A J O C O R R E S P O N D I E N T E A L A 

R E A L I Z A C I Ó N D E LAS O B R A S D E ESTE C O N T R A T O ; SE E F E C T U A R Á N B A L A N C E S T A N T O M E N S U A L E S C O M O A L 

U d e U 



MUNICIPIO 
JOCOTITtAN 

Ayuntamiento 
J o c o t i t l á n 

"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

FINAL DE LOS TRABAJOS, ENTRE LOS MATERIALES SUMINISTRADOS Y LOS QUE HAYAN SIDO REALME 
UTILIZADOS EN LAS OBRAS CONTRATADAS. 

SI EN LOS BALANCÉS MENSUALES Y FINAL, RESULTAN CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES SUMINISTRADOS 
A "EL CONTRATISTA", ESTE ÚLTIMO DEBERÁ RESTITUIRLOS EN ESPECIE; DICHA RESTITUCIÓN SE EFECTUARÁ EN EL 
LUGAR QUE "EL AYUNTAMIENTO" DESIGNE. SI POR ESCASEZ EN EL MERCADO DE LA REGIÓN "EL CONTRATISTA" 
NO PUDIERA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS MATERIALES EN ESPECIÉ, ÉSTOS LE SERÁN CARGADOS A LOS 
PRECIOS QUE LE RESULTEN A "EL AYUNTAMIENTO" EN LA REPOSICIÓN DE LOS MISMOS EN LAS FECHAS EN QUE 
SE DOCUMENTEN PARA SU COBRO DICHO FALTANTES. SI POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS "EL 
AYUNTAMIENTO" NO PUDIERE ABASTECER EN TIEMPO OPORTUNO LOS MATERIALES Y/O EQUIPOS QUE DEBE 
SUMINISTRAR CONFORME A LAS BASES DEL CONTRATO, LO COMUNICARÁ ASÍ A "EL CONTRATISTA" QUE EN 
TAL CASO SE OBLIGA A ADQUIRIRLOS Y TRANSPORTARLOS POR CUENTA DE "EL AYUNTAMIENTO" HASTA EL SITIO 
DE ENTREGA QUE SE CONVENGA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE LOS GASTOS DE ADQUISICIÓN, TRANSPORTE, 
ETC. DE TALES ELEMENTOS. LE SERÁN ABONADOS SEGÚN LO ESTABLECE LA CLÁUSULA SEXTA RELATIVA A LA 
FORMA DE PAGO. 

DÉCIMA TERCERA.- SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS. 

"EL AYUNTAMIENTO" Y A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE ANTICIPADAMENTE 
A LA INICIACIÓN DE LA OBRA, TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE SUPERVISAR LAS OBRAS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO. Y DARÁ A "Et CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES EN 
RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS. A FIN DE QUE ÉSFE SE AJUSTE AL PROYECTO Y EN SU CASO A 
LAS MODIFICACIONES QUE ORDENE "EL AYUNTAMIENTO", ASÍ MISMO COMO REVISAR Y APROBAR LAS 
ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA". 

ES FACULTAD DE "El AYUNTAMIENTO" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A 
USARSE EN LA EJECUCIÓN DÉ LA OBRA, YA SEA EN LOS SITIOS DE ÉSTA O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O 
FABRICACIÓN RESPECTIVAS. 

"El AYUNTAMIENTO" PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON FACULTADES GENERALES Y 
ESPECIALES, PARA EJERCER LAS ACCIONES QUE CORRESPONDAN. EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" 
INCUMPLA CON CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO, 

DÉCIMA CUARTA - REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL 
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, QUE ACTUARÁ COMO 
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMA 
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y EN TODO EL TIEMPO QUE DURE 
LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBERÁ TENER UN CONOCIMIENTO 
AMPLIO DE LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE 
CONSTRUCCIÓN; CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA; PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE 
SUMINISTROS. INCLUYENDO LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES; BITÁCORA; CONVENIOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS RELATIVOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. DEBE ESTAR 
FACULTADO POR "EL CONTRATISTA", PARA TOMAR DECISIONES EN LO INHERENTE AL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS. 
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"El CONTRATISTA" S E R E S E R V A R Á EL D E R E C H O D E S O L I C I T A R EN C U A L Q U I E R M O M E N T O , P O R C A U 

J U S T I F I C A D A S , L A SUST ITUCIÓN D E L SUPER INTENDENTE D E C O N S T R U C C I Ó N ; Y EL C O N T R A T I S T A T E N D R Á 

O B L I G A C I Ó N D E N O M B R A R A O T R O Q U E R E Ú N A L O S REQUIS I TOS E X I G I D O S . 

DÉCIMA QUINTA.- RELACIONES LABORALES. 

"El CONTRATISTA" SERÁ EL Ú N I C O P A T R Ó N D E T O D A S LAS P E R S O N A S Q U E C O N C U A L Q U I E R C A R Á C T E R 

I N T E R V E N G A N B A J O SUS Ó R D E N E S E N EL D E S E M P E Ñ O Y L A E J E C U C I Ó N D E LAS O B R A S Y / O T R A B A J O S O B J E T O 

DEL PRESENTE C O N T R A T O , Y T O D A V E Z Q U E LA R E L A C I Ó N D E T R A B A J O S Ó L O EXISTE ENTRE SU P E R S O N A L Y ÉL, 

"EL CONTRATISTA" A S U M E T O D A S LAS R E S P O N S A B I L I D A D E S D E R I V A D A S D E D I C H A R E L A C I Ó N , Y A S E A N 

L A B O R A L E S , C I V I L E S . P E N A L E S O D E C U A L Q U I E R O T R A Í N D O L E , L I B E R A N D O A "EL AYUNTAMIENTO" D E 

C U A L Q U I E R A D E ELLAS . E N N I N G Ú N C A S O Y P O R N I N G Ú N M O T I V O SE P O D R Á C O N S I D E R A R A "EL 
AYUNTAMIENTO" C O M O P A T R Ó N SUSTITUTO. 

"EL CONTRATISTA" C O N V I E N E P O R L O M I S M O , EN R E S P O N D E R A T O D A S LAS R E C L A M A C I O N E S Q U E SUS 

T R A B A J A D O R E S O T E R C E R O S I N C L U Y E N D O P E R S O N A L D E SUS S U B C O N T R A T I S T A S A U T O R I Z A D O S . Y Q U E 

I N T E R V E N G A N E N O B R A S C O N T R A T A D A S C O N O P A R A "EL AYUNTAMIENTO", PRESENTEN E N SU C O N T R A O E N 

C O N T R A D E "EL AYUNTAMIENTO", ESTARÁ O B L I G A D O A S A C A R L O E N PAZ Y A S A L V O D E C U A L Q U I E R J U I C I O 

O R E S P O N S A B I L I D A D D E R I V A D A D E LA E J E C U C I Ó N D E LA O B R A . O D E T R A B A J O S Y / O T R A B A J O S 

R E L A C I O N A D O S C O N EL O B J E T O D E L C O N T R A T O ; A S Í M I S M O LE R E S A R C I R Á A "EL AYUNTAMIENTO" 
C U A L Q U I E R C A N T I D A D Q U E L L E G A R E A E R O G A R P O R D I C H O C O N C E P T O . 

DÉCIMA SEXTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA". 

"El CONTRATISTA" SERÁ EL Ú N I C O R E S P O N S A B L E D E L A E J E C U C I Ó N D E LAS O B R A S . C U A N D O ÉSTAS N O S E 

H A Y A N R E A L I Z A D O D E A C U E R D O C O N L O E S T I P U L A D O E N EL C O N T R A T O O C O N F O R M E A L A S Ó R D E N E S D E 

"EL AYUNTAMIENTO" D A D A S P O R E S C R I T O , ESTAS ÚLT IMAS O R D E N A R Á N L A R E P A R A C I Ó N O L A R E P O S I C I Ó N 

INMEDIATA D E L A S O B R A S A D I C I O N A L E S Q U E RESULTEN N E C E S A R I A S , Q U E H A R Á P O R SU C U E N T A "El 
CONTRATISTA", S IN Q U E T E N G A D E R E C H O A R E T R I B U C I Ó N A D I C I O N A L A L G U N A P O R E L L O . E N ESTE C A S O "EL 
AYUNTAMIENTO" SI L O EST IMA N E C E S A R I O , P O D R Á O R D E N A R LA SUSPENS IÓN P A R C I A L O TOTAL D E LAS O B R A S 

C O N T R A T A D A S E N T A N T O S E L L E V E N A C A B O D I C H O S T R A B A J O S , S IN Q U E ESTO S E A M O T I V O P A R A A M P L I A R 

E L P L A Z O S E Ñ A L A D O P A R A L A T E R M I N A C I Ó N D E LAS O B R A S O B J E T O D E ESTE C O N T R A T O . 

"EL CONTRATISTA" S E O B L I G A A Q U E L O S M A T E R I A L E S Y E Q U I P O S Q U E S E UT IL ICEN E N L O S T R A B A J O S O B J E T O 

D E LA O B R A M O T I V O D E L C O N T R A T O . C U M P L A N C O N L A S N O R M A S D E C A L I D A D E S T A B L E C I D A S Q U E "El 
AYUNTAMIENTO" T IENE E N V I G O R Y A Q U E L A R E A L I Z A C I Ó N D E T O D A S Y C A D A U N A D E LAS PARTES D E D I C H A S 

O B R A S S E E F E C T Ú E N A S A T I S F A C C I Ó N D E "EL AYUNTAMIENTO" AS Í C O M O R E S P O N D E R P O R SU C U E N T A Y 

R I E S G O D E L O S D E F E C T O S Y V I C I O S O C U L T O S D E LA M I S M A Y D E L O S D A Ñ O S Y P E R J U I C I O S Q U E P O 

I N O B S E R V A N C I A O N E G L I G E N C I A D E SU P A R T E S E L L E G U E N A C A U S A R A "EL AYUNTAMIENTO" O A T E R C E R O S , 

E N C U Y O C A S O SE H A R Á E F E C T I V A L A G A R A N T Í A O T O R G A D A P A R A EL C U M P L I M I E N T O D E L C O N T R A T O , H A S T A 

P O R EL M O N T O T O T A L D E lA M I S M A . 

I G U A L M E N T E SE O B L I G A "EL CONTRATISTA" A N O C E D E R A T E R C E R A S P E R S O N A S F Í S I C A S O M O R A L E S SU 

D E R E C H O S Y O B L I G A C I O N E S D E R I V A D O S D E ESTE C O N T R A T O Y SUS A N E X O S , AS Í C O M O L O S D E R E C H O S D É 

C O B R O S O B R E L O S B IENES O T R A B A J O S E J E C U T A D O S Q U E A M P A R A ESTE C O N T R A T O S IN P R E V I A A P R O B A C I Ó N 

E X P R E S A , P O R E S C R I T O , D E "EL AYUNTAMIENTO" EN L O S T É R M I N O S D E LA LEY Y SU REGLAMENTO. L O S R I E S G O S 

w w w l M « t M f t A a o b m a 
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Y LA CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE ENTREGA DE ÉSTAS, SERÁN A CARGO 
CONTRATISTA". 

EN EL CASO DE QUE DURANTE EL LAPSO DE UN AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN OFICIAL 
DE LAS OBRAS, APAREZCAN VICIOS O DESPERFECTOS EN LAS MISMAS, "EL AYUNTAMIENTO" ORDENARÁ LA 
REPARACIÓN O RESTITUCIÓN, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR ELLO; PERO SI NO, ÉSTA PODRÁ HACER LA 
REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE QUE SE TRATE O ENCOMENDARLA A UN TERCERO, CON CARGO A "EL 
CONTRATISTA". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN 
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN CONVENIDO, PARA 
LO CUAL "EL AYUNTAMIENTO" COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANCE FÍSICO DE LAS OBRAS. SI COMO 
CONSECUENCIA DE DICHAS COMPARACIONES EL AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ 
REALIZARSE, "EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A: 

I. RETENER EN TOTAL EL DIEZ POR CIENTO (10%) DE LAS DIFERENCIAS ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA 
REALMENTE EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE. POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE 
HARÁ LA RETENCIÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA. 

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA PROCEDE 
HACER ALGUNA RETENCIÓN ECONÓMICA CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SU IMPORTE SE APLICARÁN A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN 
EN PROCESO EN LA FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, LA CUAL SERÁ CALCULADA EN FUNCIÓN DEL 
AVANCE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE 
ESTIMACIONES PACTADA EN EL CONTRATO. DICHAS RETENCIONES PODRÁN SER RECUPERADAS POR LOS 
CONTRATISTAS EN LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES, SI REGULARIZAN LOS TIEMPOS DE ATRASO CONFORME 
AL CITADO PROGRAMA. 

LAS RETENCIONES TENDRÁN EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS SI, A LA FECHA PACTADA DE TERMINACIÓN, LOS 
TRABAJOS NO SE HAN CONCLUIDO. 

^Ofrlg U )t.l|óí^ii;ü e n o 

II. APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUIA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA 
EN EL PROGRAMA GENERAL DE LOS TRABAJOS CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL 
AL CINCO AL MILLAR fO.5%) DIARIA DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA 
FECHA DE TERMINACIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA GENERAL. ESTA PENA SE AJUSTARÁ A LA OBRA 
FALTANTE POR EJECUTAR Y LA CUBRIRÁ "EL CONTRATISTA", DIARIAMENTE Y HASTA EL MOMENTO EN QUE 
LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO"; ESTAS PEN 
CONVENCIONALES SE APLICARÁN MENSUALMENTE, EN LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES. EN EL 
SUPUESTO QUE PERSISTAN LOS ATRASOS EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA AL EXTREMO DE NO HABER EN 
UNA QUINCENA. VOLÚMENES DE OBRA QUÉ ESTIMAR Y POR LO MISMO DE LOS CUALES SE PUEDA EFECTUAR 
LA RETENCIÓN Y APLICACIÓN, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTERAR A "EL AYUNTAMIENTO" MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLAN LOS IMPORTES QUE SE GENEREN POR 
ESTE MOTIVO. 

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS 
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADAS POR "EL 
CONTRATISTA". 

<Rnm. toe ittc'i M b . m • 
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ESTAS PENAS, EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES. EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARAN1 
DE CUMPLIMIENTO, EN CUYO CASO Y LLEGADO A DICHO LÍMITE SE DARÁ INICIO AL PROCEDIMIENTO DE^ 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, 
CUANDO NO SE HAYA LLEGADO AL LÍMITE DE LA FIANZA DÉ CUMPLIMIENTO, "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ 
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN DEL MISMO. 

EN CASO DE QUE "EL AYUNTAMIENTO" OPTEN POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
APLICARÁ A "EL CONTRATISTA" UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO. 
QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTÍAS OTORGADAS. 

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A 
"EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO RETENIDAS, 
APLICANDO ADEMÁS, SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CONFORME A LO ESTIPULADO EN 
LA CLÁUSULA VIGÉSIMA. 

UNA VEZ CUANTIFICADAS LAS RETENCIONES ECONÓMICAS O LAS PENAS CONVENCIONALES, ÉSTAS SE HARÁN 
DEL CONOCIMIENTO DEL CONTRATISTA MEDIANTE NOTA DE BITÁCORA U OFICIO. EL MONTO DETERMINADO 
COMO RETENCIÓN ECONÓMICA O PENA CONVENCIONAL, SE APLICARÁ EN LA ESTIMACIÓN QUE 
CORRESPONDA A LA FECHA EN QUE SE DETERMINE EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA OCTAVA.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS. 

"El AYUNTAMIENTO" TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TEMPORALMENTE, TODO O PARTE DE LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, 
DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA". 

"El AYUNTAMIENTO" INFORMARÁ A "EL CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN APROXIMADA Y CONCEDERÁ L A 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIQUE, EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMA. CUANDO L A 
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA SE DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO. 

CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSAS NO IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" 
PAGARÁ A ÉSTE LOS PRECIOS PACTADOS, LAS CANTIDADES DE TRABAJO QUE HUBIERE EJECUTADO HASTA LA 
FECHA DE LA SUSPENSIÓN Y EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY Y SU REGLAMENTO. 

CUALQUIER SUSPENSIÓN DEL CONTRATO CUMPLIRÁ CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY Y SE 
HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ Q 
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

DÉCIMA NOVENA.- SUBCONTRATACIÓN. 

"EL CONTRATISTA" NO PODRÁ SUBCONTRATAR NINGUNA DE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO SIN LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO". 



, •OOf 
JOCOTITLÁN 

Ayuntamiento 
3 0 U - I O U J o c o t i t l á n 

"2016. AÑO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

VIGÉSIMA - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRA 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO Y POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE 
DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO 
PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA, 
DEBIÉNDOSE REGISTRAR ÉSTE HECHO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE. 

LAS CAUSAS QUE PUEDAN DAR LUGAR A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR PARTE DE "EL 
AYUNTAMIENTO" CUANDO EL "EL CONTRATISTA": 

1) NO ENTREGUE LAS FIANZAS EN EL PLAZO ESTIPULADO; 

2) NO INICIE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA 
CONVENIDA, POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL; 

3J INTERRUMPA INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGUE A REPARAR O REPONER 
ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "EL AYUNTAMIENTO"; 

4) NO EJECUTE LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O SIN MOTIVO 
JUSTIFICADO NO ACATE LAS ÓRDENES DEL RESIDENTE DE OBRA O DEL SUPERVISOR; 

5) NO DÉ CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES 
O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y, A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA 
TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO; 

6) SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS 
MERCANTILES; 

7) SUBCONTRATE PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN 
POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO"; 

8) CEDA LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO"; 

9) NO PROPORCIONE LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS AL CONTRATANTE Y A LAS DEPENDENCIAS 
QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS 
MATERIALES Y TRABAJOS; 

10) CAMBIE SU NACIONALIDAD HABIENDO SIDO ESTABLECIDO EL REQUISITO DE TENER UNA DETERMINADA 
NACIONALIDAD: 

11) SIENDO EXTRANJERO, INVOQUE LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN CONTROVERSIAS REUCiONADAS 
CON EL CONTRATO; 

12) EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" EN CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, LAS LEYES. TRATADOS Y DEMÁS APLICABLES O A LAS 
ÓRDENES DE "EL AYUNTAMIENTO". 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES CONSIGNADAS A SU CARGO EN ESTE CONTRATO, "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTR 
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENIDAS, O BIEN DECLARAR 
LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

SI "EL AYUNTAMIENTO" OPTA POR LA RESCISIÓN, "EL CONTRATISTA" ESTÁ OBLIGADO A PAGAR POR 
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL, QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE 
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LAS GARANTÍAS OTORGADAS, A JUICIO DEL MISMO "EL AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE LAS PENAS"" 
POR ATRASO DE LA CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN 

SI -EL AYUNTAMIENTO" CONSIDERA QUE "El CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE 
RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN EL CONTRATO, LO COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EN FORMA 
FEHACIENTE, A FIN DE QUE ÉSTE EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, EN UN PLAZO 
DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESCISIÓN. S! TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, "EL CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA, O SI 
DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, SI "EL AYUNTAMIENTO" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO 
SON SATISFACTORIAS DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA, DENTRO DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE HUBIERE 
RECIBIDO EL OFICIO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA", LA QUE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" Y 
A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MÉXICO A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL DE CADA 
MES, MEDIANTE UN INFORME QUE SE REFERIRÁ A LOS ACTOS LLEVADOS A CABO EN EL MES CALENDARIO 
INMEDIATO ANTERIOR. REGISTRANDO TODOS ESTOS HECHOS EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RESCISIÓN O INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", 
"EL AYUNTAMIENTO" APLICARÁ LO SIGUIENTE: 

"EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ DE INMEDIATO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS 
PROPORCIONADOS NO INCORPORADOS A LA OBRA, A LA DE LAS INSTALACIONES Y A LA DEL INMUEBLE Y EN 
EL SUPUESTO DE QUE "ÉL CONTRATISTA" NO DEVUELVA LO SOLICITADO EN UN PLAZO DE 5 (CINCO) DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LE REQUIERA, "El AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A 
REALIZAR LAS ACCIONES LEGALES CONDUCENTES. SIN PERJUICIO DE LA DENUNCIA QUE SE PRESENTE ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSEN A "EL AYUNTAMIENTO" 

"EL AYUNTAMIENTO" APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS 
GARANTÍAS DE ACUERDO A LAS CLÁUSULAS SÉPTIMA Y DÉCIMA SÉPTIMA DEL CONTRATO Y SE ABSTENDRÁ DE 
CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE 
OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ 
PREVERSE EL SOBRE COSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS 
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE. ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y 
EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. 

LO PREVISTO EN ESTA CLÁUSULA ES SIN PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" SE INCONFORME POR ESCRITO 
ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DEL ACT 
MOTIVO DE DICHA INCONFORMIDAD. 

EN GENERAL EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA LEY Y SU REGLAMENTO 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO. 

"EL CONTRATISTA" SÓLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS 
ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA Y APRUEBE Y POR ESCRITO DE "EL 

YÜNTAMIENTO". 
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VIGÉSIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. DE "EL AYUNTAMIENTO" POR' 
CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS, O EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE 
NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ÉL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A 
LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "EL AYUNTAMIENTO" O BIEN CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 
GENERAL, EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS MISMOS, SE DEMUESTRE 
QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE A 
DE "EL AYUNTAMIENTO", O AL ESTADO, O BIEN PORQUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE 
LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, DE "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ TERMINARLO ANTICIPADAMENTE, O EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALESQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES DE 
ESTE CONTRATO. A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LA LEY Y EL REGLAMENTO, DE "EL AYUNTAMIENTO" 
PODRÁ DECLARAR SU RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, "EL 
CONTRATISTA" PODRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO SI OPTA POR LA TERMINACIÓN 

. ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA A "EL AYUNTAMIENTO", QUIEN DETERMINARÁ LO 
CONDUCENTE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO 
RESPECTIVO; EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI DE "El AYUNTAMIENTO" NO 
CONTESTA EN DICHO PLAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA". 

EN ESTOS SUPUESTOS SE ESTARÁ A LOS PRECEPTOS JURÍDICOS DE LA LEY Y EL REGLAMENTO. 

LA RESOLUCIÓN QUE TERMINE ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO DARÁ LUGAR AL PAGO DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS, SUFRIENDO CADA PARTE SUS DAÑOS Y PERJUICIOS; Y LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS 
TRAERÁ COMO CONSECUENCIA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS MISMOS. LLEVANDO CADA PARTE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS. 

EN CASO DE QUE DE "EL AYUNTAMIENTO" RESCINDA EL PRESENTE CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE 
PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL. BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA CON 
EL PROCEDIMIENTO QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA, EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE 
RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA 
DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE. 

LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" A LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, CONFORME A LO SIGUIENT 

1) SE INICIARA A PARTIR DE QUE A "EL CONTRATISTA" LE SEA COMUNICADO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE 
HAYA INCURRIDO. PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA Y APORTE. EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 

2) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, DE "EL AYUNTAMIENTO" RESOLVERA 
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER. Y 

3) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA 
Y MOTIVADA Y COMUNICADA A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LO SEÑALADO POR EL INCISO 1 DE ESTA CLÁUSULA. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- RÉGIMEN JURÍDICO. 

EL C O N T R A T O SE R E G I R Á B Á S I C A M E N T E P O R LA LEY SU REGLAMENTO V I G E N T E Y E N T O D O A Q U E L L O E N Q U E 

N O S E C O N T R A P O N G A A L A C I T A D A LEY; P O R LAS R E G L A S G E N E R A L E S P A R A LA C O N T R A T A C I Ó N Y 

E J E C U C I Ó N D E O B R A S P Ú B L I C A S Y D E T R A B A J O S R E L A C I O N A D A S C O N LAS M I S M A S P A R A LAS D E P E N D E N C I A S 

Y E N T I D A D E S D E LA A D M I N I S T R A C I Ó N P Ú B L I C A F E D E R A L Y F INALMENTE P O R LAS D I S P O S I C I O N E S Q U E RESULTEN 

A P L I C A B L E S DEL C Ó D I G O C I V I L E N M A T E R I A C O M Ú N Y P A R A T O D A L A R E P Ú B L I C A E N M A T E R I A F E D E R A L A L A S 

D I S P O S I C I O N E S F I S C A L E S A Q U E ESTÉ S U J E T O EL C O N T R A T O , A S Í C O M O C U A L Q U I E R O T R A L E Y O D I S P O S I C I Ó N 

A P L I C A B L E . 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD POR CONTAMINACIÓN Y/O DAÑOS A LA ECOLOGÍA. 

"EL CONTRATISTA" SE O B L I G A A C U M P L I R C O N T O D A S LAS D I S P O S I C I O N E S L E G A L E S , F E D E R A L E S , ESTATALES Y 

M U N I C I P A L E S D E C A R Á C T E R A M B I E N T A L AS Í C O M O A R E S P O N D E R P O R C U A L Q U I E R D E M A N D A , 

R E Q U E R I M I E N T O , MULTA, I N S P E C C I Ó N O R E S P O N S A B I L I D A D I N S T A U R A D A E N C O N T R A D E "EL AYUNTAMIENTO", 

C O M O C O N S E C U E N C I A D E V I O L A C I O N E S Y / O D A Ñ O S O C A S I O N A D O S E N M A T E R I A D E M E D I O AMB IENTE , 

D E R I V A D O S D E L O S T R A B A J O S Y / O T R A B A J O S D E L C O N T R A T O , D E I G U A L M O D O "El CONTRATISTA" S E O B L I G A 

A P A G A R A "El AYUNTAMIENTO" L O S G A S T O S , E R O G A C I O N E S Y P A G O S Q U E SE E F E C T Ú E N P O R L O S 

C O N C E P T O S A Q U E SE REF IERE ÉSTA C L Á U S U L A . 

VIGÉSIMA SEXTA.- CAUSAS DE CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR. 

SE ENT I ENDE P O R C A U S A S D E C A S O FORTU I TO Y / O FUERZA M A Y O R A Q U E L L O S H E C H O S O A C O N T E C I M I E N T O S 

A J E N O S A L A S V O L U N T A D E S D E LAS PARTES , T A L E S C O M O H U E L G A S , O DISTURBIOS L A B O R A L E S S I E M P R E Y 

C U A N D O N O SE H A Y A D A D O C A U S A O C O N T R I B U I D O A ELLOS , MOT INES , C U A R E N T E N A S , E P I D E M I A S , 

G U E R R A S ( D E C L A R A D A S O N O ) , B L O Q U E O S , DISTURBIOS C I V I L E S , I N S U R R E C C I O N E S , I N C E N D I O S ( C U A N D O N O 

S E H A Y A D A D O C A U S A O C O N T R I B U I D O A E L L O S ) , T O R M E N T A S , O C U A L Q U I E R O T R A C A U S A Q U E P O R 

E N C O N T R A R S E F U E R A D E LA V O L U N T A D D E LAS PARTES I M P I D E N EL C U M P L I M I E N T O D E A L G U N A O B L I G A C I Ó N ? 

I 
E N TALES SUPUESTOS "EL AYUNTAMIENTO" P O D R A D A R P O R T E R M I N A D O A N T I C I P A D A M E N T E ÉL C O N T R A T O E 

INCLUSO "EL CONTRATISTA" P O D R Á S O L I C I T A R D I C H A T E R M I N A C I Ó N A N T I C I P A D A S U J E T Á N D O S E 

P R O C E D I M I E N T O Q U E L E G A L M E N T E P R O C E D A , H A C I E N D O C O N S T A R L O S H E C H O S E N L A B I T Á C O R ' 

C O R R E S P O N D I E N T E . 

E N C A S O D E Q U E C U A L Q U I E R A D E LAS P A R T E S D E ESTE INSTRUMENTO S E E N C U E N T R E T O T A L O P A R C I A L M E N T E 

I N C A P A C I T A D A , P O R C A U S A S D E C A S O FORTU I TO Y / O FUERZA M A Y O R , D E L L E V A R A C A B O O C U M P L I R C O N 

SUS O B L I G A C I O N E S B A J O EL C O N T R A T O , D I C H A P A R T E N O T I F I C A R Á P O R E S C R I T O L O S DETALLES D E L C A S O 

Ha}aUde2S 



JOCOTITLÁN 

Ayuntamiento 
J o c o t i t l á n 

" 2 0 1 6 . A Ñ O D E L C E N T E N A R I O D E lA I N S T A L A C I O N D E L C O N G R E S O C O N S T I T U Y E N T E " 

FORTUITO Y/O DE FUERZA MAYOR A LA OTRA PARTE TAN PRONTO SEA POSIBLE DESPUES DE QUE LA MISMA 
SOBREVENGA. 

NINGUNA DE LAS PARTES, SERÁ RESPONSABLE ANTE LA OTRA POR LOS GASTOS INCURRIDOS COMO 
RESULTADO DE RETRASO O FALLA EN CUMPLIMIENTO DEL TRABAJO CAUSADO POR EVENTO DE CASO 
FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. 

CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO", SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. 
QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE 
FORMA: 

a) "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "EL AYUNTAMIENTO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTA SEÑALE, 
SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN LOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, 
DEBIENDO RESOLVER "EL AYUNTAMIENTO" EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DÍAS CALENDARIO. SI 
AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE 
INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A 
DICHOS PRECIOS UNITARIOS. 

b) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL INCISO 
ANTERIOR, "EL AYUNTAMIENTO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN 
VIGOR O EN SU DEFECTO. PARA CALCULAR LOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE 
SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DE SU TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL 
CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A LOS NUEVOS PRECIOS. 

c) EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE PRECIOS A 
QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO A), O NO SEA APLICABLE EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL PÁRRAFO B), O 
BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL AYUNTAMIENTO", 
PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CUBRIÉNDOLE LOS GASTOS 
DIRECTOS, SUS INDIRECTOS, SU UTILIDAD Y EL IMPORTE DE LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE ÉL MISMO 
CONTRAE EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR 
OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO 
DEL EQUIPO, PERSONAL, ETC.: QUE INTERVENDRÁN EN DICHOS TRABAJOS. 

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL AYUNTAMIENTO" PUEDA VERIFICAR QUE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, 
SE REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES. "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y 
SOMETERÁ A LA APROBACIÓN DE AQUELLA. LOS PLANES Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS. 

EN ESTE CASO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS "EL CONTRATISTA" DESDE SU INICIACIÓN DEBERÁ IR 
COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "EL 
AYUNTAMIENTO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO. 

LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, ASÍ COMO LA RESPONSABILIDAD 
PARA LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LOS TRABAJOS INHERENTES A LOS MISMOS, SERÁ A CARGO 
DE "El CONTRATISTA". 

Hc^a 12 de 21 
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"EL AYUNTAMIENTO" DARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE. EN 
TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS QUEDARÁN 
INCORPORADOS AL CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS EN LOS TÉRMINOS DEL DOCUMENTO QUE SE 
SUSCRIBA. 

LOS EVENTOS QUE SURJAN COMO CONSECUENCIA DE LO INDICADO EN ÉSTA CLÁUSULA, SE HARÁN CONSTAR 
EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE. 

ASÍ MISMO SE CONSIDERARÁN COMO ANEXOS DEL CONTRATO. LOS QUE SE PACTEN EN EL FUTURO ENTRE 
AMBAS PARTES, DE ACUERDO A LAS ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO. 

IGUALMENTE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES GENERALES DE 
CONSTRUCCIÓN QUE TIENE EN VIGOR "EL AYUNTAMIENTO" EN LO QUE NO SE OPONGA AL CONTRATO, AL 
PROYECTO Y A LAS ESPECIFICACIONES ESPECIALES. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS (DEDUCCIONES}. 

"El CONTRATISTA" ACEPTA Y MANIFIESTA EXPRESAMENTE SU CONFORMIDAD PARA QUE, DE LAS ESTIMACIONES 
DE TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES: 

) . POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA A FAVOR DE U SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EL 0.5% (CINCO AL 
MILLAR). 

DE CONFORMIDAD CON: 

a} EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DESTINADOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

VIGÉSIMA NOVENA.- JURISDICCIÓN. ^¡^ 

PARA LA INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE SOMETEN ^ 
DESDE AHORA A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, POR LO 
CUAL "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE POR RAZONES DE SU 
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

EN LO NO PREVISTO EN ESTE CONTRATO Y EN LA LEY Y EL REGLAMENTO, SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE 
EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTIÓ ERROR, DOLO 
LESIÓN, VIOLENCIA, NI VICIO ALGUNO QUE AFECTARA SU VOLUNTAD POR LO QUE CONFORMES CON SU 
CONTENIDO, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE JOCOTITLAN, MÉX., EL DÍA CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS. 
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POR " El AYU NT AMIENTO" 

U^. IVAM4)E JESUS ESQUER CRUZ ' — 
PRESibENTÉ MUNICIPAL CONSTfrÜClOÑAtíJ Cc\^ 

J-Cv 'iriAu ti 

n ATUfrnEmD cournucoft 
.'ocoTniAt.ffit, : 

M. EN C. Y CP . MIREYA MONROY MONROY 
TESORERA MUNICIPAL 

.H.AYUNTAMIENTOCOWS 
JOCOTITLÁN CIANO DIAZ RODRIGUEZ 

Í^ECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS 

POR "EL CONTRATISTA" 

CAP. P. A. SERGIO TENORIO ESQUIVEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

TENUN CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 

O r g u 

VVWrrtr r,to*»tHl»"-<lt 't . • 
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ANEXO FA-03 

FORMATO DE FIANZA PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS ANTICIPOS, EN BASE AL CONTENIDO DE LOS 
ARTÍCULOS 48. 49 Y 50 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

NOMBRE DE LA AFIANZADORA 
NUMERO DE LA PÓLIZA 

DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA AFIANZADORA CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

DECLARACIÓN DE QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE CONSTITUYE HASTA POR LA SUMA DE $ (DEBERÁ 
APARECER LA CANTIDAD AFIANZADA EN NÚMERO Y LETRA LA QUE INVARIABLEMENTE SERÁ POR EL 100% 
DEL MONTO DE LOS ANTICIPOS). 

A FAVOR DEL MUNICIPIO DE JOCOTITLAN. 

PARA GARANTIZAR, ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, POR (NOMBRE Y DOMICILIO 
DEL CONTRATISTA), LA CORRECTA APLICACIÓN. AMORTIZACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA PARTE NO 
AMORTIZADA DE LOS ANTICIPOS, CORRESPONDIENTES AL 30 % ( TREINTA POR CIENTO). PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO PARA LOS GASTOS 
DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO, PARA 
LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO QUE SE 
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 48 FRACCIÓN I Y 50 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Y ARTÍCULO 94 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA REALIZAR LOS TRABAJOS DE: 
CON UN MONTO TOTAL DE $ ^ LA GARANTÍA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DE LOS 
ANTICIPOS CORRESPONDIENTES Y EN CASO DE CONTROVERSIA DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS 
LOS RECURSOS O JUICIOS LEGALES QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
POR AUTORIDAD COMPETENTE, ASIMISMO PERMANECERÁ EN VIGOR AUN EN LOS CASOS EN QUE LA 
DEPENDENCIA OTORGUE PRORROGAS O ESPERAS AL FIADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA PERMITIR QUE CUMPLA CON 
SU OBJETIVO DE TAL FORMA QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO 
CUAL NO DEBE CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN 
EL CONTRATO. PARA SU CANCELACIÓN SERÁ NECESARIO QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL LO 
MANIFIESTE EXPRESAMENTE Y POR ESCRITO A LA AFIANZADORA. 

LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD ^ 
DE LA PRESENTE GARANTIA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE O 
INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL POR PAGO EXTEMPORÁNEO ^ 
DEL IMPORTE DE lA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. ^ 
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ANEXO FA-04 

FORMATO DE FIANZA QUE EL CONTRATISTA PRESENTARA PARA RESPONDER DEL CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO. 

NOMBRE DE LA AFIANZADORA 

NUMERO DE LA PÓLIZA 

DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA AFIANZADORA CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

DECLARACIÓN DE QUE lA INSTITUCIÓN AFIANZADORA SE CONSTITUYE HASTA POR LA SUMA DE $ (NUMERO 
Y LETRA). ÍA QUE INVARIABLEMENTE SERÁ POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL 
IV.A. 

A FAVOR DEL MUNICIPIO DE JOCOTITLAN. 

PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL CONTRATISTA), EN CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO Y ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS Y 
DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, N" DE FECHA , CUYA ADJUDICACIÓN SE LLEVO A 
CABO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27 FRACCIÓN I Y 48 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 89 DE SU REGLAMENTO, CON FECHA QUE TIENE POR 
OBJETO HASTA POR UN MONTO DE $ (NUMERO Y LETRA) 

ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O 
JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, DE TAL FORMA QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, O CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. 

LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA PRESENTE GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE 
INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL POR PAGO EXTEMPORÁNEO 
DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

QUE PARA LIBERAR LA FIANZA. SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE LA DEPENDENCIA U ÓRGANO DESCONCENTRADO. SEGÚN CORRESPONDA. 
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DOCUMENTO FA-05 

FORMATO DE FIANZA QUE EL CONTRATISTA PRESENTARA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS. 
VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA R E S P O N S A B I L I D A D EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS R E L A C I O N A D O S CON LAS MISMAS. 

NOMBRE DE LA A F I A N Z A D O R A 
NUMERO DE LA P Ó L I Z A 
D E C L A R A C I Ó N E X P R E S A D E Q U E L A A F I A N Z A D O R A C U E N T A C O N L A A U T O R I Z A C I Ó N D E lA S E C R E T A R I A D E 
H A C I E N D A Y C R É D I T O P Ú B L I C O . 

D E C L A R A C I Ó N D E Q U E L A I N S T I T U C I Ó N A F I A N Z A D O R A S E C O N S T I T U Y E H A S T A P O R L A S U M A D E $ ( N U M E R O 
Y L E T R A . L A Q U E I N V A R I A B L E M E N T E S E R Á P O R E L 1 0 % D E L T O T A L E J E R C I D O ) . 

A F A V O R D E L M U N I C I P I O D E J O C O T I T L A N . 

P A R A G A R A N T I Z A R , A T E N D I E N D O A T O D A S L A S E S T I P U L A C I O N E S C O N T E N I D A S E N E L C O N T R A T O , P O R 
( N O M B R E Y D I R E C C I Ó N D E L C O N T R A T I S T A ) , P A R A R E S P O N D E R D E L O S D E F E C T O S Q U E R E S U L T E N D E L A 
R E A L I Z A C I Ó N D E L O S T R A B A J O S , D E V I C I O S O C U L T O S O D E C U A L Q U I E R O T R A R E S P O N S A B I L I D A D E N Q U E 
I N C U R R I E R A E N L A E J E C U C I Ó N D E L C O N T R A T O D E N° , D E F E C H A . O B J E T O 

Y M O N T O T O T A L $ ( N U M E R O Y L E T R A ) Y T E N D R Á L A D U R A C I Ó N D E D O C E M E S E S A P A R T I R D E L A 
F E C H A D E L A C T A E N L A Q U E C O N S T E F O R M A L M E N T E L A E N T R E G A - R E C E P C I Ó N D E L O S T R A B A J O S , A L 
T E R M I N O D E L C U A L D E N O H A B E R I N C O N F O R M I D A D D E L A S E C R E T A R I A D E D E S A R R O L L O S O C I A L , L A 
A F I A N Z A D O R A P R O C E D E R Á A S U C A N C E L A C I Ó N , E N C A S O D E P R E S E N T A R S E A L G U N O S D E L O S C O N C E P T O S 
Q U E S E G A R A N T I Z A N C O N L A P R E S E N T E F I A N Z A , S E C O M U N I C A R A D E I N M E D I A T O Y P O R E S C R I T O A L A 
C O N T R A T I S T A Y A L A A F I A N Z A D O R A , P A R A L O C U A L L A V I G E N C I A D E L A F I A N Z A S E G U I R Á S U B S I S T E N T E 
D U R A N T E L A S U B S T A N C I A C I Ó N D E T O D O S L O S R E C U R S O S Y J U I C I O S L E G A L E S Q U E S E I N T E R P O N G A N H A S T A 
Q U E S E D I C T E R E S O L U C I Ó N D E F I N I T I V A P O R A U T O R I D A D C O M P E T E N T E . P A R A L I B E R A R L A F I A N Z A S E R Á 
R E Q U I S I T O I N D I S P E N S A B L E L A M A N I F E S T A C I Ó N E X P R E S A Y P O R E S C R I T O D E L A S E C R E T A R I A D E 
D E S A R R O L L O S O C I A L . 

L A P R E S E N T E F I A N Z A S E E X P I D E D E C O N F O R M I D A D C O N E L A R T Í C U L O 6 6 D E L A L E Y D E O B R A S P Ú B L I C A S Y 
S E R V I C I O S R E L A C I O N A D O S C O N L A S M I S M A S Y D E M Á S D I S P O S I C I O N E S A D M I N I S T R A T I V A S D E L A M A T E R I A . 

L A A F I A N Z A D O R A A C E P T A E X P R E S A M E N T E C O N T I N U A R G A R A N T I Z A N D O E L C R É D I T O A Q U E E S T A S E ^ S X 
R E F I E R E , A U N E N E L C A S O D E Q U E S E O T O R G U E N P R O R R O G A S O E S P E R A A L D E U D O R P A R A ELrSSS 
C U M P L I M I E N T O D E L A S O B L I G A C I O N E S Q U E S E G A R A N T I Z A N . L A V I G E N C I A D E E S T A F I A N Z A D E B E R Á Q U E D A R K S ^ 
A B I E R T A P A R A P E R M I T I R Q U E C U M P L A C O N S U O B J E T I V O D E T A L F O R M A Q U E N O P O D R Á E S T A B L E C E R S E \
P L A Z O A L G U N O Q U E L I M I T E S U V I G E N C I A , L O C U A L N O D E B E C O N F U N D I R S E C O N E L P L A Z O P A R A E L A 
C U M P L I M I E N T O D E L A S O B L I G A C I O N E S P R E V I S T A S E N E L C O N T R A T O , 

L A A F I A N Z A D O R A A C E P T A E X P R E S A M E N T E S O M E T E R S E A L P R O C E D I M I E N T O D E E J E C U C I Ó N E S T A B L E C I D O 
P O R L O S A R T Í C U L O S 9 5 , 9 5 B I S Y 1 1 8 D E L A L E Y F E D E R A L D E I N S T I T U C I O N E S D E F I A N Z A S E N V I G O R , A S I M I S M O 
R E N U N C I A A L D E R E C H O Q U E L E O T O R G A E L A R T Í C U L O 1 1 9 D E L A C I T A D A L E Y . 
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"2016. AÑO DEl CENTENARIO DE LA INSTALADON DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

ANEXO FA-06 

FORMATO DE FIANZA QUE "EL CONTRATISTA" PRESENTARA PARA RESPONDER DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y SU AMPLIACIÓN EN MONTO O EN PLAZO. CON BASE EN LO CONTENIDO DEL ARTÍCULO 98, 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

NOMBRE DE LA AFIANZADORA 

NÚMERO DE LA PÓLIZA 

DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA AFIANZADORA CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. ENDOSO DE AUMENTO Y/O AMPLIACIÓN A LA FIANZA No: 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS, S E HACE CONSTAR QUE POR MEDIO DE ESTE DOCUMENTO, QUE LA FIANZA NÚMERO DE 
FECHA QUE EXPEDIMOS HASTA POR LA CANTIDAD DE $ (NÚMERO Y LETRA) 

A FAVOR DEL MUNICIPIO DE JOCOTITLAN. 

P A R A G A R A N T I Z A R P O R E N C U M P L I M I E N T O D E T O D A S Y C A D A U N A D E L A S O B L I G A C I O N E S 
A S U C A R G O Y A T E N D I E N D O A T O D A S L A S E S T I P U L A C I O N E S C O N T E N I D A S Y D E R I V A D A S D E L C O N T R A T O D E 
O B R A P Ú B L I C A , N Ú M . D E F E C H A Q U E T I E N E P O R O B J E T O : 

- C O N F O R M E A L D O C U M E N T O "B". H A S I D O M O D I F I C A D A C O N F O R M E A L O S I G U I E N T E : 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
P L A Z O D E E J E C U C I Ó N A N T E R I O R D E L C O N T R A T O : ( „ D Í A S N A T U R A L E S . D E L D/M/A A L D/M/A) 
PíAZO D E E J E C U C I Ó N D E L C O N V E N I O M O D I F I C A T O R I O : ( _ D Í A S N A T U R A L E S . D E L D/M/A A L D/M/A) 
Q U E D A ( A U M E N T A D O O D I S M I N U I D O ) E L C O N T R A T O E N : ( D I A S N A T U R A L E S ) 
MONTO DEL CONTRATO 
M O N T O A N T E R I O R D E L C O N T R A T O : $ ( N Ú M E R O Y L E T R A ) 
M O N T O D E L C O N V E N I O M O D I F I C A T O R I O : $ ( N Ú M E R O Y L E T R A ) 
Q U E D A ( A U M E N T A D O O O I S M I N U Í D O ) E L C O N T R A T O E N : $ ( N Ú M E R O Y L E T R A ) 
MONTO DE LA FIANZA 
M O N T O A N T E R I O R D E L A F I A N Z A A L C O N T R A T O : $ ( N Ú M E R O Y L E T R A ) 
M O N T O D E L A F I A N Z A A L C O N V E N I O : $ ( N Ú M E R O Y L E T R A ) 
Q U E D A ( A U M E N T A D A O D I S M I N U I D A ) L A F I A N Z A E N : $ ( N Ú M E R O Y L E T R A ) 
D E C O N F O R M I D A D A L C O N V E N I O M O D I F I C A T O R I O A L C O N T R A T O D E O B R A P Ú B L I C A , No D E F E C H A 

, D E A C U E R D O C O N S U C L Á U S U L A D E L C O N T R A T O A Q U E S E H A C E R E F E E R E N C I A . 

A E X C E P C I Ó N D E D I C H A M O D I F I C A C I Ó N , S U B S I S T I R Á N I N A L T E R A D O S L O S T É R M I N O S Y C O N D I C I O N E S E N Q U E 
O R I G I N A L M E N T E F U E E X P E D I D A L A F I A N Z A . 
L U G A R Y F E C H A D E E X P E D I C I Ó N 

F I R M A D E L R E P R E S E N T A N T E A U T O R I Z A D O 
P O R L A A F I A N Z A D O R A 
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